
Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura Consejo Ejecutivo ex

174a reunión 

174 EX/45 
PARÍS, 28 de marzo de 2006 
Original: Francés 

 
 
 
Punto 49 del orden del día provisional 

ASISTENCIA TÉCNICA DE LA UNESCO A LA REPÚBLICA DE DJIBOUTI  
EN EL ÁMBITO DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS  

CON MIRAS A REFORZAR LAS INICIATIVAS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
DESTINADAS A COMBATIR LOS EFECTOS DE LA SEQUÍA, E INVITACIÓN  

A LOS ESTADOS MIEMBROS A QUE APORTEN, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, 
UNA ASISTENCIA APROPIADA AL RESPECTO 

 
RESUMEN 

 
Este punto figura en el orden del día provisional de la 174ª reunión del 
Consejo Ejecutivo a petición de Argelia, Arabia Saudita, Bahrein, Djibouti, 
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Iraq, Jamaihiriya Árabe Libia, Jordania, 
Kuwait, Líbano, Marruecos, Mauritania, Omán, Qatar, República Árabe 
Siria, Sudán, Túnez y Yemen. 

 Se adjunta una nota explicativa y un proyecto de decisión. 

 Proyecto de decisión: párrafo 5. 
 

 

 



174 EX/45 

NOTA EXPLICATIVA 

1. La situación crítica ocasionada por una sequía severa que afecta al conjunto de la región ha 
desencadenado una espiral del hambre en la República de Djibouti, seriamente perjudicada por esta 
grave crisis humanitaria. 

2. Esta sequía aguda debida a una insuficiencia de lluvias registrada en los últimos meses ha 
afectado a 150.000 personas y provocado la desaparición en gran escala del ganado, lo que a su vez 
generó una crisis alimentaria que incitó a la población rural a huir en masa de las zonas 
damnificadas. 

3. Dada la magnitud de esta catástrofe natural y pese a los esfuerzos realizados por Djibouti para 
combatir este flagelo, es indispensable una asistencia técnica, especialmente en el ámbito de la 
gestión de los recursos hídricos. 

4. Una mejor gestión de los recursos hídricos requiere importantes medios técnicos y humanos 
para la realización del desarrollo sostenible. A este respecto la UNESCO, en virtud de su mandato y 
mediante sus actividades y programas, puede contribuir a contrarrestar ese fenómeno natural que 
afecta a Djibouti. 

5. Habida cuenta de lo anterior, el Consejo Ejecutivo podría adoptar una decisión del siguiente 
tenor: 

1. Recordando la Resolución 57/254 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
relativa al Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo 
Sostenible (2005-2014), en la que se designa a la UNESCO organismo rector de la 
promoción del Decenio, 

2. Habiendo examinado el documento 174 EX/45, 

3. Pide al Director General que proporcione una asistencia técnica a la República de 
Djibouti en el ámbito de la gestión de los recursos hídricos para combatir los efectos de 
la sequía; 

4. Invita al Director General a hacer un llamamiento a los Estados Miembros para que 
aporten a Djibouti, en la medida de lo posible, una ayuda de emergencia apropiada. 
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